
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
 AGRICULTURA E INTERIOR 

INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DE SEPARACIÓN Y 
CORTE, DESTINADOS A RESCATES Y SALVAMENTOS, DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

La Dirección General de Emergencias propone la tramitación de un expediente 
para la contratación de un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
los Equipos de Separación y Corte (en adelante ESC) del Cuerpo de Bomberos 
de Comunidad de Madrid, destinados al rescate y salvamento, de forma que se 
verifique y garantice su correcto funcionamiento. 

El objeto del contrato consiste en un servicio altamente especializado para el que 
se requiere disponer de efectivos cualificados para desarrollar el mantenimiento 
programado (mantenimiento preventivo, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos por los fabricantes de los equipos) y no programado (mantenimiento 
correctivo) de los equipos y herramientas destinados a rescates y salvamentos 
(bombas manuales y eléctricas, mangueras concéntricas, devanaderas, cilindros 
de separación, cizallas, separadores,  corta pedales…). Así mismo, este 
mantenimiento precisa, para su correcta ejecución, de herramientas específicas 
de comprobación de presiones y fuerzas a través de las cuales garantizar el 
correcto estado de uso de los equipos. 

Para la realización de dichos mantenimientos, la ASEM 112 carece de medios 
técnicos y de personal especializado. En este sentido cabe recordar que las 
actuaciones que conllevan ambos mantenimientos son todas aquellas que 
garanticen el perfecto estado de uso de estos equipos y sus componentes 
mecánicos, eléctricos e hidráulicos. Además, y en relación al mantenimiento 
preventivo, para prolongar la vida de estas herramientas es fundamental que 
éste se ejecute de acuerdo al calendario de revisiones indicado por los 
fabricantes, estableciéndose, además, un mínimo de un mantenimiento 
preventivo anual por equipo. 

La formación y cualificación de los más de 1.600 efectivos que integran en 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, destinados en los 22 Parques 
de Bomberos distribuidos estratégicamente por el territorio de la Comunidad de 
Madrid, no está orientada al desarrollo de acciones de mantenimiento de los 
equipos de separación y corte sino a la atención de las incidencias y 
emergencias que se produzcan en el territorio de su competencia y en los que 
prestan sus servicios. La formación a que son sometidos los efectivos, previa a 
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